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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER EL RECURSO. Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cuatro (4) de diciembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 07733/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por --------------------------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc26459916]A N T E C E D E N T E S

1. El día nueve (09) de septiembre de dos mil diecinueve, se presentó ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00864/VACHASO/IP/2019, mediante la cual se solicitó:

“Se solicita respetuosamente con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 97, 98 y 106 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, lo siguiente: Una búsqueda de forma exhaustiva, desglosada, detallada y clara (en versión publica si es posible) sí el C. ---------------------- forma o no parte del H. Ayuntamiento Constitucional, se pide también si cuenta o no con la certificación correspondiente por parte del Instituto Hacendario del Estado de México y si dicha persona está en proceso de certificación, así mismo si cuenta o no con cédula profesional vigente para el desempeño de su empleo, cargos o comisión de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así mismo se pide que haga entrega en versión publica el expediente completo de dicha persona”. (Sic)

· Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. EI Sujeto Obligado fue omiso en emitir su respectiva respuesta a la solicitud de información presentada vía SAIMEX.

3. En fecha dos (02) de octubre de dos mil diecinueve, se interpuso el recurso de revisión que al rubro se indica, en contra de la falta de respuesta, señalándose lo siguiente:

a) Acto impugnado: “Omisión sistemática y recurrente en entregar la respuesta o en su caso pedir la ampliación del plazo para dar respuesta”. (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “Antecedentes: El día nueve de septiembre del presente año promoví una solicitud de información al sujeto obligado cuyo contenido se reproduce de manera íntegra: “Se solicita respetuosamente con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 97, 98 y 106 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, lo siguiente: Una búsqueda de forma exhaustiva, desglosada, detallada y clara (en versión publica si es posible) sí el C. ------------------------- forma o no parte del H. Ayuntamiento Constitucional, se pide también si cuenta o no con la certificación correspondiente por parte del Instituto Hacendario del Estado de México y si dicha persona está en proceso de certificación, así mismo si cuenta o no con cédula profesional vigente para el desempeño de su empleo, cargos o comisión de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así mismo se pide que haga entrega en versión publica el expediente completo de dicha persona." Que el día martes primero de octubre del presente año venció el plazo legal para la entrega de la información solicitada o en su defecto que me notificaran vía SAIMEX la ampliación de prorroga hasta por siete días hábiles más para la atención de la solicitud, de conformidad con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. NO PODRÁN INVOCARSE como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud, como fue en el presente caso en análisis. Por todo lo anteriormente descrito en el análisis del fondo de la Litis se configura la negativa ficta prevista en los artículos 166, párrafo cuarto y 178, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (En adelante LTyAIPEMyM) que a la letra dicen: “Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. …. …. Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. TÍTULO OCTAVO DE LA IMPUGNACIÓN EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Capítulo I Del Recurso de Revisión ante el Instituto ….. …. Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta. A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.” Por lo anteriormente mencionado, promuevo el día veinte de septiembre del presente año, dentro del plazo legal correspondiente el presente RECURSO DE REVISIÓN contra la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del H. Ayuntamiento Constitucional de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México por no atender la solicitud de información 00864/VACHASO/IP/2019“. (Sic) 

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha ocho (08) de octubre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el Sujeto Obligado presentara el Informe Justificado procedente. 

6. El particular no realizó manifestaciones y con lo que respecta al Sujeto Obligado no rindió su informe justificado. 

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintinueve (29) de noviembre de la presente anualidad, asimismo, ordenó turnar el expediente a resolución en la cual ahora se pronuncia; en misma fecha se solicitó la ampliación del plazo para efecto de emitir un mejor estudio del asunto, por lo que no habiendo más que hacer constar,  y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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[bookmark: _Toc26459918]PRIMERO. De la competencia.

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc26459919]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad del recurso de revisión.

9. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 166 establece; “(…) cuando el Sujeto Obligado, no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento (…)”
 
10. Es decir, el plazo legal para poder emitir una respuesta es de 15 días, por lo que una vez transcurrido dicho plazo, sin que exista una respuesta por parte del Sujeto Obligado, la solicitud de información se entenderá negada y como consecuencia el particular podrá interponer el recurso de revisión.  

11. En el mismo sentido, el artículo 178 establece; “(…) a falta de respuesta del Sujeto Obligado, dentro de los plazos establecidos por esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento (…)”.

12. Sirviendo de apoyo a lo anterior el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:

“Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”

13. De tal manera que, ante la falta de respuesta del Sujeto Obligado, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es; atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, actualizándose el supuesto de procedencia que contempla la fracción VII del artículo 179 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

14. La ausencia de una respuesta en la solicitud, constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto no se emita la respuesta a la que esté impuesto el Sujeto Obligado y genera la incertidumbre jurídica del gobernado. 

15. En cuanto hace a las razones y motivos de inconformidad que señaló el particular, al referir que no se le proporcionó la información solicitada, se procede a encuadrar dicho supuesto en las causales de procedencia que enmarca la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera; 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 

I. La negativa a la información solicitada; 

(…)

16. En el mismo orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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17. Así de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que la particular mediante solicitud de información vía de acceso SAIMEX, pidió se le proporcionara la siguiente información; 

Una búsqueda de forma exhaustiva, desglosada, detallada y clara (en versión publica si es posible;

1. Si el C. ------------------------------- forma o no parte del H. Ayuntamiento Constitucional. 
2. Se pide también si cuenta o no con la certificación correspondiente por parte del Instituto Hacendario del Estado de México y si dicha persona está en proceso de certificación. 
3. Si cuenta o no con cédula profesional vigente para el desempeño de su empleo, cargos o comisión de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
4. Asimismo, se pide que haga entrega en versión publica el expediente completo de dicha persona.

18. El Sujeto Obligado omitió dar una respuesta a la solicitud del particular. 

19. Por consiguiente, el recurrente, interpuso recurso de revisión, argumentando “la negativa a la información” configurando con ello la figura de la negativa ficta que se establece en la fracción VII del artículo 179 de la Ley de la materia. Asimismo, en el plazo señalado para realizar manifestaciones, ninguna de las partes hizo uso de su derecho.  

20. Por lo anterior, esta ponencia estudiará las actuaciones de las partes que integran el presente asunto, a fin de determinar si la información solicitada se encuentra fundamentada en las atribuciones del Sujeto Obligado, si es así, y éste no haya cumplido con sus obligaciones y posea, administre o genere la información solicitada y en el caso que sea procedente se ordenará su entrega.   

[bookmark: _Toc26459921]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

I. [bookmark: _Toc26459922]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

21. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

a) [bookmark: _Toc26459923] De la Fuente Obligacional. 

22. El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

23. El Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

24. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad (…) que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información”.

25. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano por medio del cual se puede solicitar información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

26. En términos generales, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos; garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, con la finalidad de mejorar los mecanismos que trasparenten la gestión pública, y promover la mejor toma de decisiones por parte de las autoridades, siendo la difusión de la información en poder de los Sujetos Obligado la que contribuirá al logro de este fin.
27. Asimismo, en el artículo 18 de la Ley de Transparencia del Estado, los Sujetos Obligados cuentan con la obligación de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencia, desde su origen, la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

28. Por lo que la información debe ser proporcionada, siempre y cuando se halle en los archivos documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento y no deberá ser presentada conforme a los intereses de los particulares, así como, los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

29. De igual forma, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente: 

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)

30. De todo lo anterior, se procede al estudio del asunto que ahora nos ocupa. 

b) [bookmark: _Toc26459924]De la Información Solicitada. 

31. Para proceder al análisis del presente asunto, es necesario recapitular que el particular requirió del Sujeto Obligado siendo lo siguiente; 

Una búsqueda de forma exhaustiva, desglosada, detallada y clara (en versión publica si es posible) 

a) [bookmark: _GoBack]Si el C. ---------------------------------- forma o no parte del H. Ayuntamiento Constitucional. 
b) Se pide también si cuenta o no con la certificación correspondiente por parte del Instituto Hacendario del Estado de México y si dicha persona está en proceso de certificación. 
c) Si cuenta o no con cédula profesional vigente para el desempeño de su empleo, cargos o comisión de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
d) Asimismo, se pide que haga entrega en versión publica el expediente completo de dicha persona.

32. En primer momento, del estudio realizado en la Plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex), no se encontraron registros de la persona señalada, sin embargo, en razón de que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de información, causando así un agravió al derecho de acceso de la información pública del particular, en razón de que el solicitante queda en estado de incertidumbre al no saber si el ciudadano señalado brinda sus servicios en el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, es preciso iniciar con el estudio de la información peticionada y ordenar su entrega, en atención a lo siguiente; 

33. El artículo 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que; “Toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin discriminación, por motivo alguno, que menoscabe o anule la transparencia o acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados”.

34. Asimismo, el artículo 18 de la Ley de Transparencia Estatal señala que “Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen”. 

35. De igual forma los artículos 50 y 51 de la multicitada Ley, señalan que: 

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia”. 

“Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley”. 

[bookmark: _Toc18521395][bookmark: _Toc19790191][bookmark: _Toc26459925]b) De la búsqueda exhaustiva y razonable.  

36. De lo anterior, cabe recordar que el solicitante fue puntual en requerir la realización de una búsqueda exhaustiva, desglosada, detallada y clara de la información, por lo que es menester precisar que para dar cumplimiento al derecho de acceso a la información, no basta que los servidores públicos respondan por escrito que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, sino que se requiere que éstos aporten elementos que le den certeza al recurrente de que realmente se realizó la búsqueda bajo esos parámetros. 

37. Ahora bien, para acreditar lo anterior, los servidores públicos deben emplear y describir en sus respuestas el uso de los instrumentos de control archivístico como;

· El cuadro de Clasificación Archivística. 
· El Catálogo de Disposición Documental. 
· Las Guías Generales de Transferencia y de Baja. 

38. Una obligación toral que impone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios a las Unidades de Transparencia, se encuentra establecida en el artículo 162, el cual a la letra establece que; 

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada”.

39. En ese tenor, primeramente, es de observarse que la Unidad de Transparencia turnó al servidor público de nombre Hugo Hortiales Herrera, quien ostenta el cargo como Subdirector de Recursos Humanos[footnoteRef:1] dentro del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en fecha nueve (09) de septiembre de dos mil diecinueve la solicitud de información, con la finalidad de que le diera atención a la misma, sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que éste incumplió de manera injustificada con las obligaciones que la Ley en la materia le encomiendan, traduciéndose como un acto de negligencia respecto a la salvaguarda, respeto y la correcta aplicación del ejercicio de acceso a la información pública, como se observa a continuación: [1:  Como se aprecia en la imagen insertada y dicha información puede ser consultada en la siguiente liga electrónica; https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/VALLEDECHALCO/art_92_vii/1/0/58868.web] 

[image: ]
[image: ]

40. Hasta aquí se tiene que, el deber de los Sujetos Obligados en primera instancia, es documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones[footnoteRef:2], con la finalidad de dar acceso a la información que sea de naturaleza pública y que obre en sus archivos, ya que las autoridades se ven impuestas al supremo mandato constitucional consistente en la promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos, y cualquier esfuerzo por garantizarlo refrenda el compromiso de la autoridad con este aspecto toral de la reforma constitucional del diez (10) de junio de dos mil once.  [2:  Fracción I, apartado A, Artículo 6º, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.] 


41. En otro rubro, relativo a los puntos solicitados, se tiene que el particular requirió conocer el documento donde conste o se advierta si el ciudadano citado en la solicitud de información se encuentra adscrito al Sujeto Obligado. 

42. De acuerdo con ello se tiene que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece en su artículo 5 que:

“Artículo 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 

Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares”. 

43. Asimismo, la Ley señalada en el párrafo anterior, establece en sus artículos 48, 49 y 50 lo siguiente:

“Artículo 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 

I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal; 
II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y 
III. Tomar posesión del cargo.

Artículo 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener: 
I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo; 
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Jornada de trabajo; 
VI. Derogada; 
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución. 

Artículo 50.- El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal aceptado obliga al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe. Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la relación de trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de raya”.

44. De los preceptos jurídicos citados con anterioridad, se colige que de manera enunciativa más no limitativa los documentos donde pudiera obrar la información relativa a conocer si el ciudadano señalado en la solicitud de información presta sus servicios en el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, serían; nombramiento, contrato o formato único de Movimientos del Personal. 
 
45. Aunado a lo anterior, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala en su artículo 92 fracción XX lo siguiente; 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
[…]
XX. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales del personal de base o de confianza, así como los recursos públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los Sindicatos y ejerzan como recursos públicos;”. 

46. [bookmark: _Hlk25929556]Es por ello que se concluye que, la información requerida resulta ser una obligación de transparencia común de los Sujetos Obligados lo que se traduce a que de manera permanente y actualizada se deberá poner a disposición del público, por lo que resulta procedente ordenar la entrega, previo a una búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública el documento donde conste si el ciudadano referido en la solicitud de información se encuentra adscrito al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad. 

47. Por otro lado, se tiene que el solicitante también requirió lo relativo a la certificación correspondiente por parte del Instituto Hacendario del Estado de México y si dicha persona está en proceso de certificación. 

48. Para ello es necesario traer a colación lo que establece el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México el cual señala que;

“Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; 
IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y 
V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará”. 

49. De lo anterior se advierte que, si el ciudadano referido en la solicitud de información ostenta alguno de los cargos señalados en el artículo 32 de la Ley en el párrafo anteriormente referido, en su caso deberá contar con la certificación de competencia laboral, la cual debió ser expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México y debió ser presentada dentro de los seis meses siguiente a la fecha en que inicie sus funciones, todo ello derivado de la fecha de su nombramiento, contrato o formato único de Movimientos del Personal. 

50. Por otro lado, si el ciudadano sí ostenta alguno de los cargos referidos en el artículo 32 de la Ley señalada en el párrafo anterior, y su designación fue aproximadamente seis (06) meses antes (o más) a la presentación de la solicitud de información, y la certificación de competencia laboral se encuentre en trámite o ésta no obra en sus archivos, deberá remitir su Acuerdo de Inexistencia en términos del artículo 49, fracción II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que al respecto emita su Comité de Transparencia. 

51. Por el contrario, si el ciudadano no ostenta alguno de los cargos mencionados en el artículo 32 del dispositivo legal multicitado o no se encuentra adscrito al Sujeto Obligado la autoridad deberá hacerlo del conocimiento del recurrente en términos de la fracción II del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

52. [bookmark: _Hlk25929568]Por lo anterior y derivado de la omisión del Sujeto Obligado para dar respuesta a la solicitud de información, resulta procedente ordenar la entrega del documento donde conste o se aprecie si el ciudadano referido en la solicitud de información cuenta o no con la certificación correspondiente expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o en su caso; documento donde conste si esta se encuentra en proceso. 

53. [bookmark: _Hlk25929575]Relativo al punto solicitado respecto a conocer si el ciudadano referido en la solicitud de información cuenta o no con cédula profesional vigente para el desempeño de su empleo, cargo o comisión de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

54. La Secretaría de Educación Pública (SEP) establece que la cédula profesional es una credencial plástica, expedida por la misma secretaría cuya finalidad es comprobar que una persona terminó por completo sus estudios y que tiene los conocimientos para ejercer su profesión. 

55. Ahora bien, es de precisar que para obtener la cédula profesional se requiere que: a) el particular haya concluido sus estudios y; b) realizar el trámite correspondiente para su obtención, por lo que dentro de ese trámite se llevan a cabo una serie de pasos de carácter personal como lo es: llenar la solicitud correspondiente, asistir a una cita (en su caso), proceder al pago de derechos entre otros. De lo cual se puede advertir que, en razón a que es un trámite personal y es generado de manera voluntaria a solicitud del particular, ésta pudo haber sido o no entregada, por lo que existe la posibilidad de que este documento se encuentre o no dentro de los archivos del Sujeto Obligado. 

56. No pasa desapercibido mencionar que para ostentar determinados cargos públicos dentro de la administración municipal, no es indispensable acreditar un cierto grado académico o bien entregar la cédula profesional, por lo que en caso de que el particular se encuentre adscrito al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y éste no cuente con la cédula profesional, o en su caso no preste sus servicios en el mismo, el Sujeto Obligado deberá precisar las razones y motivos de manera fundada y motivada del por qué dicho documento no se encuentra en su posesión. 

57. Expuesto lo anterior, este Órgano Garante considera viable ordenar el documento donde conste o se advierta si el ciudadano referido en la solicitud de información, cuenta o no con cédula profesional vigente para el desempeño de sus funciones, cargos o comisiones. 

58. Por último, de igual forma se requirió el expediente completo del ciudadano referido en la solicitud de información, que de la suplencia a la solicitud de información, se traduce a que requiere conocer el expediente laboral del mismo. 

59. Por ello, es pertinente mencionar que la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, señala en su artículo 47 que, para ingresar al servicio público se debe cumplir con el mínimo de requisitos de los cuales se conformará un expediente en cual obren dichos documentales, algunas pueden no ser generadas por el Sujeto Obligado, pero si son poseídas y administradas por éste. 

60. Cabe precisar que, dentro de los requisitos que la legislación prevé para el ingreso al servicio público, se encuentran: 

“LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
[bookmark: _Hlk25930380]II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
[bookmark: _Hlk25930388]IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
[bookmark: _Hlk25930395]VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en la fracción V del artículo 89 y en el artículo 93 de la presente ley; 
[bookmark: _Hlk25930400]VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
[bookmark: _Hlk25930407]XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar”. 

61. Asimismo, de acuerdo al puesto que el servidor público ostente se aparte de los ya señalados, éstos deberán cumplir y acreditar los establecidos para cada uno de los cargos en término de las leyes aplicables. 

62. De tal forma que, todos los requisitos establecidos en el dispositivo legal mencionado, deberá constar en los archivos del Sujeto Obligado al ser documentales que éste de acuerdo con sus funciones, atribuciones y competencias, generó o le fueron entregados y ahora se encuentran en su posesión. 

63. Por otro lado, cabe mencionar que, si bien nuestra legislación no contempla qué documentos contienen el expediente, si se señala que es obligación de las instituciones el integrar cada una de las carpetas que contengan las documentales relativas a los servidores públicos, en términos del artículo 98 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México: 

“ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas: 
[…]
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos. 
[…]”. 
64. [bookmark: _Hlk25929585]De tal suerte que resulta pertinente ordenar la entrega previa búsqueda a exhaustiva y razonable en versión pública de las documentales contenidas en el Expediente Laboral de la persona referida en la solicitud de información.  

[bookmark: _Toc26459926]QUINTO. De la Versión Pública. 

65. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

66. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



67. Como se advirtió en el Considerando anterior, existen documentales contenidas en el Expediente Laboral que son susceptibles de ser clasificadas en su totalidad ya que si divulgación dañaría la esfera más íntima del particular, aunado a que no guardan estrecha relación en el desempeño de sus funciones y atribuciones, tal es el caso, de manera enunciativa más no limitativa: el acta de nacimiento, credencial de elector, certificado medico y, en su caso cartilla de servicio militar

a) [bookmark: _Toc18493434][bookmark: _Toc20344212][bookmark: _Toc26459927]	Acta de nacimiento.

68.  El acta de nacimiento es un certificado oficial que da constancia del nacimiento de una persona y es expedido por una autoridad competente. De acuerdo con el Código Civil del Estado de México, esta es considerada como un medio para acreditar la identidad de una persona física, el referido dispositivo legal en su artículo 3.10 establece que el acta de nacimiento contendrá el lugar y fecha de registro, fecha, hora y lugar de nacimiento, sexo del presentado, nombre del registrado, la razón de si es presentado vivo o muerto, la impresión de la huella digital si está vivo y la Clave Única de Registro de Población. 
  
69. Por su parte la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, establece que el Formato Único del Acta de Nacimiento [footnoteRef:3] debe contener entre otros elementos, los siguientes;  [3:  Consultable en; http://www.diputados.gob.mx/documentos/N_Acta_Nacimiento.pdf] 


[…]
Elementos del Registro: 
1) Clave Única de Registro de Población (CURP): CURP de la persona registrada. 
2) Número de Certificado de Nacimiento: número del certificado que expide la Secretaría de Salud para acreditar el nacimiento de una persona. 
3) Entidad de Registro: Entidad Federativa de la República Mexicana u oficina consular de México en el exterior que realizó la inscripción de la persona cuyo nacimiento se hace constar. 
4) Municipio de Registro: Municipio de la Entidad Federativa en la cual fue asentado el registro de la persona cuyo nacimiento se hace constar. 
5) Datos de Registro: constituyen los datos de localización del registro asentado a cargo del Registro Civil de cada Entidad Federativa o de la red consular mexicana. Consta de: 
• Oficialía, 
• Fecha de Registro (dd/mm/aaaa), en donde "d" es día; "m" es mes; y "a" es año. 
• Número de libro, y 
• Número de Acta
E. Datos de la Persona Registrada: constituyen los datos personales de la persona cuyo nacimiento ha sido inscrito en el Registro Civil. Consta de: 

1) Nombre (s); 
2) Primer apellido y segundo apellido. El orden de los apellidos estará a lo dispuesto por la legislación local en la materia; 
3) Sexo, apartado en el que se deberá asentar únicamente: Hombre o Mujer; 
4) Fecha de nacimiento, constituido por día, mes y año de nacimiento (dd/mm/aaaa); 
5) Lugar de nacimiento, en donde se asienta el Municipio y la Entidad Federativa de origen. 

F. Datos de Filiación de la Persona Registrada: 
1) El nombre completo de las personas que detenten paternidad, maternidad o patria potestad del registrado; 
2) La nacionalidad de las personas que detenten paternidad, maternidad o patria potestad del registrado, y 
3) La(s) Clave(s) Única(s) de Registro de Población de las personas que detenten paternidad, maternidad o patria potestad del registrado, que será(n) vinculante(s) con la CURP de la persona registrada.
[…]

70. Por lo que, de lo anterior, se puede advertir que los datos que contiene el acta de nacimiento se vinculan estrictamente con el registrado y su vida privada, por lo que dicho documento debe ser clasificado en su totalidad como confidencial, toda vez que la divulgación de cualquier dato que en él se pudiera encontrar, vulneraría la esfera más íntima de su titular.

b) [bookmark: _Toc20344215][bookmark: _Toc26459928]Credencial de elector. 

71. Sobre este documento, el Instituto Nacional Electoral lo conceptualiza como una identificación oficial que avala la ciudadanía mexicana, la emplean millones de personas para ejercer su derecho al voto en México y en el extranjero[footnoteRef:4] El documento cuenta con diversos datos y medidas de seguridad, siendo los siguientes: [4:  https://www.ine.mx/credencial/] 

[image: ]
[image: ]

72. Entre los datos que se destacan se encuentra; el nombre, domicilio, edad, sexo, folio de nacionalidad, clave de elector, CURP y huella dactilar. Datos que son meramente personales y su divulgación trae consigo demás información que pudiera vulnerar la esfera más íntima de su titular si fuera difundida, además, como se ha señalado, su uso es principalmente como un documento oficial de identificación y para el ejercicio del derecho a votar. En consecuencia, al igual deberá ser clasificado en su totalidad como confidencial.  

[bookmark: _Toc17981302][bookmark: _Toc26459929]c) Certificado médico. 

73. Los datos médicos o datos relativos a la salud, son datos personales sensibles definidos estos como aquellos que revelan origen racial y étnico, opiniones políticas, convicciones religiosas, filosóficas o morales, información referente a la salud o a la vida sexual, por lo que en un ámbito y con un uso indebido, pudiese ocasionar daños a su titular. 

74. En cuanto hace al contenido del certificado médico, es importante precisar la información contenida  éstos que, de manera enunciativa, más no limitativa pudieran ser, la fecha de nacimiento, diversos cuestionamientos relativos a su historia médico, la información del médico tratante, entre otros no abona nada a la transparencia ni rendición de cuentas, ni guarda relación con el desarrollo del servicio público de las personas, por el contrario, es información que únicamente atañe al propietario de los datos. 

75.  Por lo que, toda vez que los datos contenidos en los certificados médicos, hace identificable a dicha persona, se considera que es clasificado en su totalidad, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc17981306][bookmark: _Toc26459930]d) Préstamos o descuentos de carácter personal. 

76.  Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno traer a colación lo establecido por el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, el cual señala que: 

“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de: 
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo; 
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados; 
III. Cuotas sindicales; 
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad; 
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos; 
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social; 
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas; 
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o 
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público. 

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial”.

77. Como se observa la Ley en mérito establece claramente cuáles son los descuentos o gravámenes que se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquellos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, los descuentos que no se relacionen con el gasto público o con el ejercicio de sus funciones, es información de carácter confidencial.  

[bookmark: _Toc26459931]SEXTO. Vista a los Órganos de Control Interno.

78. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión y en razón de que el Sujeto Obligado NO dio contestación a la solicitud de información interpuesta, específicamente el servidor público de nombre Hugo Hortiales Herrera, quien ostenta el cargo como Subdirector de Recursos Humanos; se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

79. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)” 

80. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;

II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley”.
…

81. Es por lo anterior que este Órgano Garante tomará las medidas pertinentes como consecuencia de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, con la finalidad de proteger y garantizar en todo momento el Derecho de Acceso a la Información Pública.  

82. Por lo anteriormente expuesto y fundado, y con fundamento este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 07733/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad hacer entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública, la siguiente información:

I. Del ciudadano referido en la solicitud de información 00864/VACHASO/IP/2019:

a) Documento donde conste si se encuentra adscrito y/o presta sus servicios al Sujeto Obligado. 
b) Documento donde conste si cuenta o no con la Certificación de Competencia Laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México y/o documento donde conste si la misma se encuentra en trámite.  
c) Documento donde conste si cuenta o no con cédula profesional vigente para el desempeño de su empleo, cargo o comisión. 
d) Todas las documentales contenidas en su Expediente Laboral. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas y en relación con los documentos concernientes al acta de nacimiento, credencial de elector, certificado médico, y en su caso cartilla militar se deberán clasificar en su totalidad como confidencial en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, formulándose y poniéndose a disposición del RECURRENTE.  

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a --------------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del considerando SEXTO. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA CUATRO  DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	

	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 




	
	

	


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha cuatro (04) de diciembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 07733/INFOEM/IP/RR/2019. 
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